
LEGISLACION MINERA

El Sector Minero en Nicaragua es Administrado por el Ministerio de Energía
y Minas (MEM), conforme el Marco Legal vigente Ley 387, Ley Especial Sobre
Exploración y Explotación de Minas y Su Reglamento

• Artículo 6. Ley 387. La concesión minera otorga a sus titulares los
derechos exclusivos a la exploración, explotación y establecimiento de
Plantas de Beneficios, respectivas sobre el conjunto de yacimientos
minerales existentes en el área de la misma



PLANTELES DE BENEFICIO MINERO

Plantel La Libertad

 Instalada en el año 2015
 Método de Cianuración por Agitación 
 Mineral (Broza) suministrada  por 

Mineros Artesanales
 Capacidad de procesamiento 165 

ton/día

Plantel Cerro Mojón

 Opera desde 1930
 Método de Cianuración por Agitación
 Extracción mecanizada 
 Capacidad de procesamiento 6,050 

ton/día

Plantel La Curva - Vesubio

 Opera desde 2012
 Método combinado Gavimetría y 

Flotación
 Mineral (Broza) suministrada  por 

Mineros Artesanales
 Capacidad de procesamiento 100 

ton/día

Plantel Hemco

 Opera desde 1920
 Método de Cianuración por Agitación
 Extracción mecanizada
 Capacidad de procesamiento 1,750 

ton/día

Plantel El Limón

 Opera desde 1941
 Método de Cianuración por 

Agitación
 Extracción mecanizada
 Capacidad de procesamiento 

1,310 ton/día



Producción Minera No Metálica

En la producción de Minería No Metálica, se
implementan métodos físicos con el proceso de
trituración y molienda, en algunos casos se realiza
rayado y corte (toba). Entre los principales
productos obtenidos, se tiene la piedra cantera
(toba), basalto (piedrín en sus diferentes
dimensiones), arena, yeso, calizas, toba puzolana,
hormigón y material selecto, entre otros. Los
planteles están distribuidos en los diferentes
departamentos del país, principalmente el Pacífico y
Centro de Nicaragua



Exploración Minera

 Muestreo de rocas, suelos y 
sedimentos,  Geofísica.

 Apertura de Trincheras y Catas
 Campaña de Perforación

Recuperación 
Ambiental de 
Tajos Mineros

Explotación Minera
El Mineral es obtenido a través de
métodos de explotación a Cielo Abierto y
Subterráneo, los que son desarrollados
con técnicas ingenieriles para garantizar
la seguridad de la mina, personal a cargo
de la obra y la protección al medio
ambiente


